
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que 
el día 06 de octubre de 2022, se radico escrito de demanda. Pase a Despacho, 19 de octubre de 
2022. 
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACIÓN:  76001-33-33-004-2022-00230-00 
DEMANDANTE:  Andrés Felipe Echavarría Palacio y Otros  
DEMANDADO: Distrito Especial de Santiago de Cali  
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa   

 

El señor ANDRÉS FELIPE ECHAVARRÍA PALACIO y otros, a través de apoderado judicial y en 

ejercicio del medio de control de Reparación Directa, presentaron demanda en contra del DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, con el fin de que se le declare patrimonialmente responsable 

por los daños sufridos por los demandantes producto de las lesiones padecidas por el señor Andrés 

Felipe Echavarría Palacio, con ocasión del accidente de transito acaecido mientras se desplazaba 

en una bicicleta por vía publica de esta municipalidad.  

 

Una vez revisada la presente demanda, se logra evidenciar por parte de este Despacho que la misma 

presenta unas falencias las cuales impiden su admisión, así:  

 

• No se allegó al expediente el poder especial debidamente conferido y dirigido al juez de 

conocimiento, en el que se faculte al apoderado que aduce representar a la parte actora para 

presentar la demanda. 

 

• No obra constancia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría, por la cual se acredite 

el requisito de procedibilidad - pese a que se enunció que si se realizó -, tal y como lo indica 

el numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A., el cual consagra:  

 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 
encuentre expresamente prohibida. (…)” (Negrillas y subrayas por fuera del texto).  
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• No obra constancia de envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos al 
demandado, Distrito Especial de Santiago de Cali; conforme lo establecido en la Ley 1437 
del 2011 artículo 162 numeral 8, el cual fue agregado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
20211. 

 

• No indica la parte actora cual es el canal digital designado para efectos de recibir las 
notificaciones judiciales que resulten necesarias, acorde con lo previsto en numeral 7° del 
artículo 162 del CPACA.  
 

• No allego prueba idónea que acredite la calidad del vinculo filial existente entre los 
demandantes, además de las pruebas que se encuentren en su poder y pretenda hacer valer, 
en asomo de lo estipulado en el numeral 5 del artículo 162 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, concordante con el numeral 2° del artículo 
166 ibidem.     

 

Acorde a lo anterior, se indica que, simultáneamente a la presentación del escrito de subsanación 

de la presente demanda, deberá enviarse copia por medio digital al buzón electrónico exclusivo de 

notificaciones judiciales dispuesto por la Entidad demanda para tal fin -Artículo 197 del CPACA-.  

 

Las falencias enunciadas deberán ser subsanadas en un término de (10) días, so pena de rechazar 

la demanda como lo dispone el artículo 169 de la Ley 1437 del 2011. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. – INADMÍTASE la presente demanda formulada en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firmado electrónicamente de Samai)  

LARRY YESID CUESTA PALACIOS 
Juez 

RYPT  

                                                           
1 Artículo 162. numeral 8. Adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  
El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 


